
A fioO C l/.!.— T o j io I V . Martes 19 Kovimbre 191S Kifen. 834.— P á g . 4&9

.1
‘ QláicciÓM- ádj^ istraciOh >

&all9 del Oorman, núm. 29, prinolpftio 
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^NTJL DB BJBWBARBBS 
MlnlaUrló de le aoberneeidn, plante I

UAmero eueltoí  ̂ ^

S U M A R I O

P a rte  O ficial.

Presidencia del Ceneejó de Ministros:
Coniinuacéón de ¡a relación de loé iélegra  ̂
y e s  que ha recibido el Gobierno de 8. M. 
él Uey (q, D, g,) manifretando dolor por 
ia muer te del Excmo.Sr^, J), íósé Canale» 
iae y Méndez,—Páginas 459 á 461, '

ÍSInleferlo de Marina:
Eeal decrelo disponiendo que lasdemmi*
* fiaciones de Intendente^ Ordenador de 
primera clasê  Ordenador  ̂ Gomisario y 
Contador de Navio de primera claSe, que 
tienen actualmmte locsmpleos cqr̂ ^̂  
vps del Cuerpo Administrativo de la Ar> 
mádá,queden sustitéidas por ia sd é lh -: 
tendente general, Intendente, Subinten' 

/dente, Óomisario de primera clase y Op- 
misario, respectivamente.—Página 46L

Silnitterle de Gracia y Ineticla:
Béalorásn nombrando á* D, Camilo Avila 

y F. Emestrosa para que, en susiitueión 
del Decano del. Colegio Notarial de Ma* 
drid, forme parte del Tribúnai de nposi- 
dones á las plazas de Auesiliares de la 
Dirección General de los Megistros y del 
Notariado.—Página 461¿

lllnieterio de Hacienda:
Seal orden autorizando á  ̂ la CompqiUa 

Arrendataria de Tahácos para potier d 
la venia la hueva Ic^ór de cigarrillos dte- 
mminaéla Elegantes ehiboqmillaíáos^^ 
Página 461.

MlBietario de la^ebernaoUn:
Seal orden disponiende seaeipeirseguidoé^y 

castigados los agenies reclutadores de 
menoê es para el extranjero y loe que de 
Cualquier forma contribuyah á su aban- . 
dono.—Páginas 462. v I

linlsterle le Iistrneeite FOlicai IiBis Irtf^ í | 
Seal orden nombrando la Comisión quéjta 

de funéíohar bajo la presidencia del Mi
nistro de este
de la aplicación de Im fondos destinados 
ál menuméntp á Cervcmtes y  M  m(*nto 
afecte á la efecución de dichaqbi^^^ 
gina462:

Otra disponiendo se interese del Wtĉ erha-̂  
dar del Banco de España el que por di- 
cho EstábUcimieMú dé oréditó se circulen 
las óró ŝhes opbr^^
sales para qhe admitáis las cantidades 

* gtce se entreguen cofi ¡ deitino ú la suscri- 
ción abierta por este Ministerio para la 
erección de uh monumento d Gervcmtes, 
y que la canUdád establecida como míni
mum para las entregas sé reduzcan ú 50 
pesetaSé—Página 468.

Otra disponiendo se renueve púr el presen^ 
te año la suscripción d, la Eevista juridi- 
ca tituladáUí JuriB0údenoi& al día.— 
Página 463.

Miaisterie de Feaente:
Eeal orden disponiendo, como aclaración al 

drticulú 26 del Eeal decreto de 2 de Junio 
de 1911/ qué los Consejos provincialéi de 
Fomento puedan acordar la gratificación 
que han de percibitdos Respectivos Secré 
éaiios, dentro dél limité máximp de 1.506 
pesetas aaiidlif cada uno.r—Página 468,

Adafaletraóttî Giatraii
Marina.—Direecito General dé Nave£;a- 

cidn y  Pescjft Marítiína»4tHí«i á  los Na- 
heg(i¿ntes.—Grí^ó 308.—Página 463.

HAOUiNDAéT-I^colón^enerá^^
dá y Óíasée Paeivas.—Disponiende ^tie 
el día 28 del actual se verifique la que- 
r m d e lo s /d ú c M ^ ^  
coiRéeponde efectuar en el presente mes. 

f Página 464.  ̂ i
Disponiendo que el dia 1.  ̂ de Diciembre 

pi^^mo ee adnfiim ppto'a su pago los

cupones de las Deudas dél 4 por lÚO ih • 
ierior y amórtlzable, vencimientos de IP 
de Entro de 1913.—Página 464,, ,

GoBERNACi6».-*Direcoi6ir Gefteifal de Co
erceos y TeléssrafoSi- í̂iSelacidit de W  in- 

dividuos que han sido nombrados á pro
puesta dél Minisierio de la Guerra para 

/les destinos que te indican, — Pági^ 
na 464. * ‘

Fomento.—DiraocióníxGeiiérai dó. Obras 
. Públicas.—Caminos veoinales.—Diapo- 

hiendo que la'Mubasta para la údjhdiCa- 
■ ción de las obras del caminú vecinal do: 
Casar de Escalona á la carrétetwde Ma- 
drid á Ppriugod, se reanudé eí dia 27 
del mes actual.^Pááina 465.

Pheríon.^AutorimndO á DrDaniel Zúbi^ 
mendi para sanear una marismflt sita 
en flhñMtgéhdih Ga‘
lindo, en férmiho de Éaracaldo, jsguas ■ 
arriba dél puéfité dé la carretera dé Éih 

 ̂ IhsoWl^úhurce^^^
Autorizando á D. Duis García Fiia paRa 

\ la instalación de yn ^e ^ s i^
' pw a earbdnh^^
\ zas, ria de^gó.—Págim é^6.
Añbxó

TRAL MSMOROI.dGIOOÍ—OpGSJCIOKES.
Subastas,--rADMiNisTRACi Proviñ- 

I 0Ial.^-AnüN010s oriolALEs de Id Delem' 
ción de Hacienda de lájprovincia.ds Oa- 
n<xriáé,!Grédito NavcurTú, Soded^’iú géñe- 

; ral de Industria y Comerció/ d e  
España, y Banco Hispano Atm¿ ::ano.— 

/  Santoral.
Ambo  2.^—•EDiofos,*-<li(AnBOgr estadU- 

nOOSDB
Hacienda.—Junta elasifloadora de las 

Pbii[gacionai pi^ocedentes de Ultramar. 
Eeletctón ndmero286 de créditos por Obk- 
gacionesprpcedentes de la áltima guerra 
de Lttramar.

Anexo 8.̂ —IteBéákí. SuPremo, — Sala
SB LO CíáMú(ÁU'--^Píiego 48."̂

P A R T E  O F Í C I A Lttuis3imvtfawí%

FKGSDMCU D E  COSSÑO DE É P

S. M. el Bey Don AUonséXIII (q, D.
B. M. la Reina Dbfia ViOtoria Eugenia jr 
8S, AA. RR. el Príndpe de AstnriaB é ln> 
f u ^  Don Jaime, Dofia Beatriz y Bottá 
Marlá Cristina, continúan sin novedad mi 
■n importanteealnd. - 

De ignal benefició disfrután Uul deniáií 
Pcnonas de la Augusta Real Familia.

Han remitido al Gobierno dé S. Í1. te
legramas manifestando dolor por la 
muerte d d ’Ésonio.Br.D. José Oanaíejás 
y Méndez,' láa Autoridades, Córporaoio* 
nes y  particulares que se mencionan: /u 

(Cótainmeión.) U)
D. Francis;^ ;Romep>, D. Benito Gu

tiérrez, D.“ Ampare Algarln y D.'*: Dolo
res Ta^a^iM aw tros nacionales de Co- 
ronil. . " . . ‘v

AfCHÚMión de Maestros del partido do 
Betanzos....  ̂ ;

(1) Véase la Gaobta del 18,

D. Federico Ma^neiri^ de Grtigneira. 
Sr. Alcalde y Ayuntamiento de La

;FueblS.v-«;-:Y«-yíf',3^,! . ""'3'
; D. José Talragtma, Alcalde dél Ayun- 

tainiento de Tárrega, én sn ñonibré^ eú 
el del Ayuntamiento y vecindario dó ifl- 
cho pueblo. > • »

D. Manuel San Romtn, Presidente, dó 
la J#reíitnd conservadora de.Vigo.  ̂

D. Joiíé Alvkre:^ Alcalde de Oetttíí, eú" 
su nombre y en 01 del Ayuntamien^, '

D. LuisBérez Aloe, Alcalde dé Trujl* 
rilo, en su nombre y en e ld e l^ u n ^ i-  
mienio.
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D. Nicolás Pelegrf, Alcalde de Mer* 
cadal, en su nombre j  en el del Ayunta- 
miento,

Sres. Maestros del partido de Villal- 
pando.

D. César Cplli^o, AMl4é yilla?me- 
TE de Alcardete, y m ajoiia liberal del 
Ayuntamiento.

Alcalde y Ayuntamiento de Igualada. 
Claustro Normal de Maestras de Sala

manca.
D. José Rull, de Vinaroz.
D. Francisco Hei|^ánde¿i de Fort-Bou, 
Sr. Marqués de San^Marcial,
Sr. Álqalde j  Ayqntamiento de Sala

manca.
B. Francisco dBodoj> Presidente de la 

A^c^ci^n dpi <tel̂
Almadén, pn nombrp ,y en el de Ja 
Asociación.

D. José Torrentó, Secretario generid 
del Comité ejecutivo, Congreso de via
jantes^ de Murcia.

Comité depo^ráttco J e  del
Monte.

Jainiistas de Alcp^
|r .  Alcalde y Ayuntamiento de Bujas. 
B. Alberto Rodríguez, Notario de Bal- 

tanás.
Bres. Médicos íorenses de Nayai^rf.
Sr. Dr. Blanco, de X̂ ermfi.
B, Jerónimo Falíis^, A|cjLlde de Ome\ 

llonf, Ayuntamiento y vepiridario.
Sr. Corrai y españoles residentes en 

Huatuscover.
Sr. Alcalde y Ayun|^miento de l^aró|i. 
Sr. Alcalde y Ayu^tumi^ntp de Sfn i^e: 

Mú de Guiaols.
Asociación de Maestros ded distrito de 

Benia.
Sr. Alcalde, Ayuntamiento y pueblo de 

La Selva (Gerona).
€ámara de Comercio de Bevill;,
Sr. Alcalde de Cala|iorr|.
Asociación de Ronda
Ayuntamiento de Albacete,
Sr. Alcalde, AyuntakdeiJo y ya 

rio de Buen. ^
B. Eulogio Roncal, en noinb^ 

Ayuntamiento de Cervera delÍEÍío 
tiama.

Comité ejecutivo del último 
de Tubercnlo|is de San Seib|at 

Pedro J. DeBsa, CaKo del lom itén ar
mado de Villanueya y Celtrü.

Bi Luis Ma|9Íiver Tarrea, go^retario 
del Ayuntamiento de CprneliA 

B  ̂ laAud.ien-
cia llJipitQrW de Albacete.-

D. GÍemente Tsmames, en nombre de 
la <Je de Gádi&

D. Tomás Bordoy, en nombre d ^  Go-

D. Gán|^dp.l>qrt9«,:^m^ del Oole- 
glo l'wmisáüitíeo delSerr<d.

D. sn nombre del
A yuiil|||i^Í0| y, vg^aiiaí^ dé Kñeiitd

M

D. Federico García, en nombre del par
tido conservador de Hornacbuelos.

Sr. Alcalde y Ayuntamiento de Laguna. 
Sr. Jiménez Arévalo, como Presidente 

de la Cámara oñcial de Propiedad urba« 
na de Granada.

Sr. Alcalde interino y Ayuntamiento 
deHaro.

Br. Presidente accidental de la Diputa
ción Provincial de Coruña, en su nombre 
y en el de la Corporación y Ayuntamien
tos de Cárballo, Mellid, Puenteceso y Bi
ll:»eirá y en el dé todo el vecindario.

D. Antonio Diana, en nombre de la So
ciedad económica de Lérida, 

guyepíud cmiseryad^
Co>̂ $>ité conservador de Manresa. 
Casino Guixolense.
Círculo Demócrata de Alsasna. 
íiigá de Amigos de l^gp.
B. Baltasar iíoral, ílé Córdoba.
B. J ^ é  Flores Tovar, de Granada.
D. Alfredo Prats de Tamarit, j é  Barce- 

lona.
D. José Solá Frat, de Torrelló.
D. Félix Callis, de Mauljleu.
^res. AicfMe, Seci^etarib, Ayuntaniien- 

tp y yepindario de Cabanillas del Campo  ̂
Comité liberal de Cenicero.
D. Patricio Bésviat, de las Méi»s.
Igl Aiculd^ dé Aépe, en su nombre y en 

4  del pueblo.
La Junta directiva del Club Rspañol, 

de Montevideo.
El Alcalde de (^uintanar, en nombre 

dél pártidó liberal.
Alcalde y Ayuntamiento de Jvila. 
Alcalde y Ayuniamíéntb Cenicero. 
El Director del Insíitiito de ^ n s ,  én su 

nombre y pp él dél pers<m|U de #quel 
Oepti^p dbpéuté.

El Alcilde de Carrión de Calatrava, en 
su nombre y en el dél Ayuntandeuto y 
vecindario. “ ^

El Alcalde de Oantalapiedra.
|^§||iidp liberal de  Vergara.
El Alcalde de Sarria, en su nombre y 

en el dél veoindário. "
El Comité de Defensa agrícola, de Fep- 

nandoPóo.
El Gpbémp^or de Vaijlfdolid, en uom- 

bip <1̂1 gjr.
te y Fiscal de ía Audiencia.

Senadoras Srés. Gárroté y íTalverde, 
Dentado Sr. Sémprún, de las Cbrporá- 
(dones y funcionarios públicos dé'fqüe- 
lia ca^ltpl y personas disjliguidfl d | }| 
misma!. " ' ^

Comité democrático de Igiaalada.
Ei Alcalde de Jaca*, pu su nomb^re y su 

el dérvVcindarió dé aquella étudad.
El Alcaide de Barbástro, éu su nombre 

y en el de aquo! pueblo. '
Comité liberal demócrata de Mataró.
El Casino Auditad de Orgivaw' '   ̂
ElCIaiisti^ de la EscndA Nórmal dp 

Maestros de Zamora.
El AicalÉe dé ^pafranca del Panadés, 

eu su nombre y en el del vecindario de 
a|uella vUla«

El Alcalde de Albarracín, en su nom« 
bre y en el del Ayuntamiento.

El Marqués del Real Transporte.
D. Juan Burgos, D. José García Corra

les, D. Jaime Caballero, D. Francisco 
Méstres Gómez Monsfie, D. Telmo Well y 
D. Benito Sauz, de Santa Cruz de jas 
Palmas.

El Círculo de Maquinistas de la Arma* 
da, de Ferrol.

D. Francisco Carrasco y D. Andrés 
Cortés, en su nombre y en el de los libe
rales de Pueblo Nuevo.

El Alcalde de Pola de Siero, en su 
nombre y en el de los Concejales y veci
nos de aquel pueblo.

El Alcalde, en BU nombre y en el del 
Ayuntamiento y pueblo de Vivero,

La Prensa asociada de Ferrol.
El Alcalde, Ayuntamiento y ciudad de 

Vich,
El Alcalde y pueblo de Bermeo.
El Casino Gaditano.
El Jefa y personal del Centro de Telé

grafos de Córdoba.
La Juventud Católica, de Valencia.
El Círculo Mercantil, de San Sebas

tián.
El Alcalde y pueblo de Vélez-Málaga, 
El directorio liberal democrático, de 

Qanals.
El (Jorreo Gallego, de Ferrol.
El Oírpulo liberal conservador de Cu

nera.
B. José MuQiz Bardanca, dé Tenerife, 
La Asociiación de Agricultura, Indus

tria y Comercio de Aranjuez.
El Director y Claustro del luetituto de 

]^urgo8.
Arzobispo de Valencia.
General Gobernador y guárnicióu de 

Tbiédo.;::; ' " " .

ir .  García Berlanga, D ipu tado  á 
Cortes.

Presidente y Diputación de Burgos.
D. J o ^  G^érra, ^  

zUQOr|ti^y m a r i o i^  
i). Alejando Bellver, Diréctor del He

raldo, de Játiba.
Gobernador civil, eu nombre dé la Di

putación y Autoridades de Gerona. 
Fiscal de la Audiencia de CádÉ; 
Presidente dé la Audiencia j e  Pouler 

vedrá.
Alcalde j  Ayuntamiento dé 
Br«fosf Garcfá Obregón y Junta direc

tiva del partido conservador de San
tander.

Alcalde y ciudad dé Sfoca. 
ébisimador é i ^  dé Wllídblíd, por IclM 

Directores del Porvenir^ Diario Eegional^ 
t^aD ffeniiajflN ^^

B^tor I  piau^^^ dé
Ba^éloua.

Préndente y Diputación Provincial dé 
Salcmanca.

Alcalde y Ayuntamieuto do Menjibar.
Ayitñtauiiento de La Un^
íiiga Coutribúelpitofl dé Bdls.
Liga J ^ c o la  Industidal de Vendrellf
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 ̂ G o b e r n a d o r  d e  J a é n , m  s u  n o m b r é ,  
A y u n t a m ie n t o s  y  e n t id a d e s  g o c ia le s  d o  
Ía ^ |ír o v ín o la .. , ,  ̂ • I

A lc a id e  d e  R ia z a , e n  n o m b r e  d e  la  v illa *  ' 
A Íc a ld é  d e  Á s to r g a  y  A y u n t a m ie n t o .  ^
A lc a ld e  y  A y u n t a m ie n t o  d e  A lb e r iq á e .  | 
p ,  k a n a n o  A lv a r e z  y  A y u n t a m ie n t o  d e  |  

i o o u é i í a m c   ̂ . I
A ica ld ®  y p u e b lo  d e  C o lla d o  I iíe d ia n o . f 
A lé ^ ld o  y  A y u n tk n iie n t o  d e  P a d r ó n .
P ,  M a n u e l C a s a r ie g o , A lc a id e  a c c id e n -  j 

t a l  d e O r t ig u e ir a .  , f
S r . I i ío p a r t ,  P r e s id e n t e  d e  l a  C á m a r a   ̂

A g r ío o la  d e l  N o y a ,  5
g o b e r n a d o r  d e  A lic ia n te , e n  n q m b r e  d e l  |

pneWp.^ . I
^ |̂¡l p u e l)Ip  d e  A  /  . |
G o lie r o a íío r  d e  ^ o y i l ia ,  e n  n o m b r e  d e  |  

é n tíd a S e S v  |
jLyu n ta m ie n to  d e  H e r n a n i .  .. |
D . A g u s t ín  V i r g i l i  y  J u n t a  d e  O b r a s  I 

á é l  p u e r to  d e  T a r r ísg o n a . i
D ir iío to r  y  R e d a c c ié u  d e l  s e m a n a r io  |  

Bequenu, ̂  ^ ; I
S r. B r o z a s  y  E s te b a n , p o r  e l  C o m it é  í i -  |  

l)p ^ ^  d e  S a la m a n c a . _  |
D . L a i^ 'G a lk j  d o  ia  L le r a , e n  n o m b r o  

del, p a r t id o  l ib e r a l  d e  B u r g o s .
' P r e s id e n te  j  J u v e n t u d  d e o a o cr á tio a ^ á e  

íá t ib a .  ...
Sr . L aoviíie , d o  S e g ó  vi®,
V ie o p r e a ic ie n te  y  O o m is ió a  p r o v in c ia l  

d e  B u r g o s .
■'Aléalde, Ayuntamiento y v e c in d a r io  d e  

í a l a v e r a .
\ A lo a ld e  y  A y u n ta m ie i i to  d e  B e g o ñ a .  

A lc a id e  y  Á y u u t a m íe íu o  d e  R o n d a .
, p .  IfU is Y i i i ,  D ip u ta d o  á  C o r te s ,

(b a sin o  E íjp a ñ o í..d e  T a fó iis i. ■ ,v
' S r . k & r q u é s  d e  S a n  
A sp c ía c iÓ a  'p r o v it ia ia l  d e l  M a g is te r io  

, d© C á c e fé s .
Á ic a lc ie  d a  M e d in a  fíe  P o m a r , e n  i^ u , 

n o m b r e  y . e l  del, v e c in d a r io .
'u l í íu tá c ió n  Pro^’inG Íal d a  C a n a r ia s ,
I ) . j^ o m u a íd o  Griici& , d© B ia r r i lz ,

' «íuventud conservadora de I g u a la d a .  _ 
Ayuntamiento y Alcalde ¿óeidental de 

M ^ ^ r d o s .  _ ' , i
de Villalba del Alcor. 

Áícaíde de Amer,
A ü ica id e  d e  á a n t a  C o lo m a  cíe l ^ r n é s .

{8b continnará,)
-----

J I I W E M O  M  K M i

■; " , . "E3£^0gi€íKüí,: ■ ■
S E líO R : © la n d o  e n  e l  G tté rp o  % é iíe r k l  

(Sfe*lá A t'D íiída  ̂ i í a t f á n  ia a  d e n o n x in a d o -
n ©8 d e  C a p itá n  d e  N a v io  d e  p r im e r a  d a -   ̂
s e 'y  ’TiuVfeía ta d e  N á  v io  d © 'p r im e r a  c l as'e, 
se  d ie r o n  á  lo s  e m p le o s  e q u iv a le n t e s  d e l^  
C u e r p o  a d m in ib tr a iiv o  d a  l a  A r m a d a , la »   ̂
de^ O x ^ é n á d b r l le  k á r f ó  p r i in é r a  cía»  
so y O o iíía a o r  d e  N a v io  d e 'p r lm é r a  c la s e .   ̂

S u s t l t u íd á s  r é o ie t ít é m é n te  a q u e l la s  dé* 
n c te I ÍÉ m d in é # p b r  ia i3

general, y Caint&^d^ más ade-
cuaáa á la de Jefe, no béy ya razón de 
analogía para que subáistan las denomi- | 
nácione» de Ordenador de píiméra y 
Óontádcr dé Návío de pri^níera en el Ouer;- 
pp administrativo de la Arjmááa, Hnó 
que, por el contrarió, parece íógicp se 
den á dichos dltíóaol éinpíeos nombres 
más en armonía con la categoría d© los 
que los áíisfrutab.

jén ese concepto y considérando qué la j 
denominación dé taíendente iniR^^ tan* I 
to en ©1 E]érciíó opino en lá Armada, oa* i  
t é ^ í a  de Oñc^  ̂ Administra- i
clon, asi como la de CojaoLÍfeario equivale 
á ía dé Jeie aáministratívó, y que ©n ©i 
EJér4tp el empleo de Sablntendente es 
él^insnedíáéo Inf^ al de Intendente, 
miéatrás ©1 nombré de Órdénador, que 
tiene ©ñlifánna aqúóré^m^ el que 
corresponde al cargo que algunos pocos 
ejercen; el Miniatro que suscribe tiene el 
honor de proponer á V. M. el si^ieii^o 
R e^ i^cretp. .  ̂ ,

Madrid, 15 de Noviembre de Í912.
, , BÉííOR:
AL, R. P. de V. M.,

JosííPidal ^

m k L  BECRETO- 
Á'pípopuésía dél Miniétro de Marina, y 

dé acuerdo cóñ Mi Consejo de Ministros, 
Hs venido en disponer lo siguí en té:
1.® Las dénomihaciohes de lótenden- 

te, Ordeuációr de primera cíase, Ordena
dor, Comisario y CÓntador de Navio de 
pliméra cl&sé, qiie tienen actualmente 
les empleos correláíivos del Cuerpo ad
ministrativo da la Arniada, quedan sus
tituidas por las do intendente general, 
Inténdénté/Sübintéhdente, Cbmi^^ 
priinéra cfase y Comís&no, respectiva- 
.níente.  ̂ .

2 * Este éifidñbióde deñoiñinécíone^ es 
exclusivamente de forma, y, por íó íánto, 
qiiéda en todo éubaíi^hte la eqiíivalén- 
cla que guardan los empíéos á que sé 
obíárae cóh lis del Cuerpo’générál de la 
Armada,

iisdo m  Tál&cío á quince dé Noviem- 
b% *dé áiil hévééiénléaífóaé, ‘ • '

 ̂.  ̂  ̂. ALFONSa '
B Minĵ tro de Marina, ̂ >

José Tidal. i .
—  \

B i m o ' m  ® Í C Í A  T  M T W j L i ;

KEAL ORDEN •
ÎlíÉÓ. Br.: En átenciÓn á la enfermedad" 

qúé^fifdeéé él Déékíío del Colegio Notá ' 
riáfyé'kadrid, por cuya causa ¿stá 
posibiiitaáo de fórriiar parte del Tribu-^ 
nál do oposicidúes á lúB plazas de auxí- 
liáií^s'dü'éka Dii'cccícn General, para el' 
quéfué hom todo Vocal pÓr Réal ordéu 
de 25de'Mkf¿p de 1912, y (le licínfór'mi-^ 
dad á lo  prevenido en el párráfo 2.° dól  ̂
ai^íáíiol03 dél Réglám^íb J É M il  
N^iiAlíáo de '0 del^óVíémbré f^

©n ©i artículo 93 del Reglamento también 
para el gobierno interior del nombrado 
Colégio Notarial, apróbado por esa Di- 
reeci0n, de 11 de Abril de 1889,

;B.íM, elRuv (q. Dvg.) ha teUldo á bien 
nombrar al Censor primero del expresa
do Colegio Notarial de Madrid D, Camilo 
Avila y P, Henestrosa, para que en sus
titución del Decano formé parte d d  di
cho Tribunal de oposioionéS.

De Real orden lo digo á Y, I. para su 
conocimientQ y efectos cousigutotes. 
I>iqs guardé á V. I. múohos años. Ma ii  id, 
16 de Noviembre de 1912,

Aria s  d e  miranda . 
Séfior Birectór géaéráldé ios 

úelNtstatíado. '

M I1 S W Í0  M H S » I

 ̂ , : S E ^ Ó R D ^ . ; \ , ,
Excmo. §15,: Yisto el eSiSrito dirigiáo 

por esa CcwpañíatAeste Ministerio^ 
ca de la véneta ide: 1a puévajajíor de cjg i * 
rríBos Megaqtesi ymnboqpllados ,, ou¿ i 
confección Sé autorizó por Real órden c o» 
18 de Septiembre de 1811, y ten ^atención 
á las razones üqqe en dicho esoriito se con
signan,

S, M, el ]^Y;^q. D.^g^ de^coTilormi k̂ d 
cqp lo  propuei^Q ̂ pór la  Representación 
del Eetftdo cerca do eka Compañía, se ha 
servido yesolveriosiguient:

1.° ^Autorizar á esa Compañía para 
p o n e r v q p t » ,  por de pronto, y  ̂
vamente^en Madrid, . Barcelona Sĉ vi iia 
y  Yaiencia, lâ  mencionada nUe^a lab; r 
dé cigaírilloft Elegantes eELbvqalIládos 
en las cDqdieiones4© confección ^üe se 
fljaípn por la , Real orden de 18 de Sep
tiembre dé 1911, siendo las unidades de 
venta .y i^espe^tivos ^precios los bí*
guientes: Oaietilla^de cartulina, con 4 
cigarrillos, A 80 céntimos de peseta; 
jetilia de hojslaí» esmaltada, cpn 14 ci
garrillos, cutimos dé peseta; caja
de hojalata esmaltada» con lOp cigarri
llos, ásoi^ paja de chapa dé
m^adera, con 2QÓ cigarrillos, á 11,75 pe
setas* uLí .:..á ' "■ \  "

2.° Au|OEÍ?iar asimismo á esa Compa
ñí a para que, 4 medida que lo consienta 
la producción, la nueva labor se ponga á 
la yentaten las demás looalidadé?*,que 
se i|án detei’minando por esa Compañía 
de acuerdo con la representación del Es-

De 1^0^ orden lo digo á V. E. para su cp- 
nocimiento y dués consiguientes. Dicw 
gu^de á Y. É. muchos años. Madrid, 9 
de Noviembre de 1912. . ,

,. ;N. REYERTBR. ‘ 
Se^ríPresfldeut© déi Con de Adml- 

 ̂niétradóu dq la Compañía arreifdata-
ría de Tabacds.
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flífflSTEEÍO DE lA  V
REAL ORDEN 

Por múltiples qae sean las disposicio
nes emanadas del Poder público y con
signadas en nuestros Códigos con finali
dad protectora del niño y de la juventúd; 
por grande y generoso que sea el radió 
de acción del Consejo Superior de Pro
tección á la infancia y represión de la 
mendicidad, para asegurar la defensa de 
los menores, nunca será ésta lo suficien
temente benéfica y humanitaria para ga
rantizar y mejorar sus condiciones fisio
lógicas y sociales^’ ^

No basta fundar instituciones que al
berguen al niño y Centros docentes que 
lo eduquen y le aseguren su salud física 
con preceptos higiénicos; es de absoluta 
precisión acudir á otras necesidades pri
mordiales y llegar con toda energía á 
fines análogos, sobre todo en aquellos ca
sos que se refieren á su explotación y 
abandono, y se hallan comprendidos en 
lo que determina el artículo 39 del Real 
decreto de 24 de Enero de liilB.

El-Ministro que suscribe, ■■«íiio Presi
dente del aludido Oottiej'O' Sa:pe:irlor, no 
puede permanecer indiferente ante las 
denuncias formuladas respielo al in
fáme é indigno comercio de niños y jó
venes que se viene reallxtndo en distin
tos puntos de España, por gentes sin con
ciencia y sin entralías, que para deshon
ra nuestra se llaman oompntrlo tas, quie
nes valiéndose de^ r̂efrobadoai 'meiios^' de 
secuestro, ó: blen.;Con ’ ienlaioras 'dádivas 

; y' prom'esas, conqulelan lm.:ili0ii/’'voluntad' 
. de padres ó'tutores, p o c o 'e in  
' inconscientes, arrancando' d e h o g a r e s "  
á las infelices crialurÉs qitê  áliejtdas dél 
lugar donde residen y oamMáíido el vi
vificante sol y el purísimó Ü re campesi
no por el enrarecido é insano ambiente 
de la ciudad, son explotados en fábricas, 
talleres, comercios ó en induitrias ambu- 
lahtes, realizando trabajos perjudiciales 
para su salud y despropórciónádos á su 
ehérgía cori»oral. Está vergonzosa é inb 
cua contratación, que gehéralmente se 
háce de ácuerdo con;Agf ntés de otras na
ciones, adonde se destina á las víctimas, 
ha sido comprobada por las Autoridades 
y por divérsas Sóciédades obreras denun- 
daiites de tales hechos.

T apte la necesidad de evitar la extin
ción dé este péligro y los funestos resul
tados qué lleva consigo, con el fin de 
áálvar á esos desdichados, que reciben 
las más de las veoeÉ por retribución á 
sus esfuerzos álinientos insuficientes, an
drajosas veátidnras, cuando nó malos 
tratos, ya: que la patria potestad se alza 
coníd barrera infranqueable para ampa
rar los derechos sobre sus hijos, de pa
dres desnaturalizados que, desconocien
do sus más elementales deberes, los arro
jan al arroyo y los entregan á manos ex- 
fraftas y mereenarias^ }g áooiedad y al

Estado tienen la obligación ineludible 
de recogerlos y ampararlos en interés de 
su propia conservación y en uso de un 
derecho de legítima defensa para hacer
los útiles y conquistar su amor y su agra
decimiento.

Es de esperar, por tanto, que los Go
bernadores civiles y los Alcaldes, como 
Presidentes de las Juntas de Protección 
á la infancia y Represión de la mendici
dad, y en general todos los ciudadanos, 
contribuyan enérgicamente á la obser- 
váncia de lo legislado, con lo cual servi
rán de salvaguardia contra la explota
ción ó malos tratos que recibieran los 
menores, realizándose así una verdadera 
obra social.

Vistos los Reales docretos de 24 de 
Enero de 1908,13 de Noviembre de 1900 
y demás desposiciones complementa
rias,

S. M. el Rbt (q. D. g;) se ha servido 
disponer:

1.° Que ordene Y. S. á todas las Aüto- 
ridades de la provincia de su mando que 
detengan y entreguen á los Tribunales 
de Justicia á cuantos se dediquen á se
cuestrar Q reclutar niños menores de ca
torce años ó hagan propaganda en ese 
sentido, ofreciéndoles trabajo en fábri
cas, talleres ó comercios del extranjero ó 
en otro lugar de España, alejados del 
punto de SU residencia.

Si se tratare de Agentes extranjeros, 
serán inmediatamente conducidos por 
los dependientes de la Autoridad ó por 
la Guardia Oivil á la frontera, si su es- 

' tancia en España fuera peligrosa.
2.° Que se ejerza una constante y cui

dadosa vigilancia cerca de toda persona 
sospechosa que lleve en su compañía ni
ños de ambos sexos y no vayan provistos 
de documentos que acrediten su persona* 
lidad y grado de parentesco que les una 
con el menor.

8.̂  Que sean igualmente detenidos y 
puestos á disposición de las Juntas de 
Protección, para ser reintegrados á sus 
respectivas familias, los menores sobre 
los que recaigan indicios de que van con
tratados para cualquier trabajo ú oficio 
fuera de España.

4.° Que se impongan las mullas qué 
V. S. considere pertinentes á los padrea ó 
tutores que abandonen á sus hijos para 
que éstos sean explotados en estableci
mientos industriales ó mercantiles extran
jeros, siendo también castigadaécon mul
tas las personas que dediquen á los niños 
á industrias ó tráficos perjudiciales. A 
este efecto se tendrá en cuenta que el 
abandono de un niño menor de siete años 
será castigado con las penas de arresto 
mayor y multa de 125 á 1.250 pesetas, con 
arreglo al ariículo 50i del OÓdigo Penal.

5.® Que si los padres y tutores alega
ran que sus hijos trabajan con su tácito 
y expreso consentimiento, las Juntas de 
Protección á la infancia, los agentes de 
lá Autoridad y los amiUairoa giratñito|

del Consejo Superior averiguarán si la 
permanencia de los niños en sus respec
tivos hogares es peligrosa para su mora
lidad, y si esto se corrobora, se realiza
rán gestiones para recluirlos en estable
cimientos benéficos.

6.® Que si algún joven abandonare la 
casa de sus padres, tutores ó encargados 
de su custodia, bajo pretexto de que lle
van la debida autorización, para dedicar
se libremente al trabajo en el extranjero, 
las Autoridades gubernativas comproba
rán la identidad, la edad, el estado físico 
y mental del menor.

7.® Que toda Autoridad ó particular 
que tenga noticia del maltrato dado á 
niños menores que trabajan en el extran
jero, deberá notificarlo al Consejo Supe
rior, para que éste transmita la denuncia 
al Ministerio de Estado. Asimismo debe
rán ser comunicadas al Ministerio de la 
Gobernación ó al Instituto de Reformas 
Sociales, las infracciones relacionadas 
oón la ley de 13 de Marzo de 1900.

S.*’ Cuando las Autoridades reciban la 
denuncia de úna infracción relacionada 
con la explotación de un menor, procede
rán inmediatamente á comprobar los he
chos denunciados, y si aquélla es de las 
que dan lugar á procedimientos de oficioi 
se formulará ante el Juzgado correspon
diente.

9.® Todo ciudadano podrá detener á 
los menores de diez años que se dediquen 
al comercio libre ambulante ó vayan 
contratados en concepto de trabajadores, 
fuera de la Península, entregándolos á 
los agentes de la Autoridad.

Los Gobernadores civiles informarán á 
la mayor brevedad de todos los particu- 
Ures á que se refiere esta soberana dis
posición, que será reproducida en los Bc- 
Mifies Oficiales para su mayor cumpli
miento.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de áV.S. muchos años. Madrid, 18 de No
viembre de 1912.

BARROSO. 
Señor Gobernador civil. Presidente de la

Junta provincial dé Protección á la in
fancia y Represión de la mendicidad
de «.•

IffllSTEMO DE m U C C lO S  PÜBUCÜ
Y BELLAS ARTES

 ̂ REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Con arreglo á lo preceptuado 

en el apartado 7.® de la Réal orden de 12 
de Octubre último, inserta en lá Gaoeta 
del 18, y de conformidad con las propues
tas formuladas por las Reales Academias 
Espjañola y de Bellas Artes de San Fer
nando, para constituir la Comisión que 
ha de funcionar bajo la presidencia del 
Ministro de este Departamento, encarga
da de la aplicación de los fondos destina-
dos alíNlonumoúto

^
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to afecte á la ejecución de dicha obra,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien | 

nombrar á los Académicos de la Españo
la, Sres. D, Daniel de Gortázar, D. Emilio 
Gotarelo y D. Leopoldo Gano, y á los de 
la de Bellas Artes de San Fernando, se
ñores D. Adolfo Fernández Gasanora, 
D. Aniceto Marinas y D. Luis Menéndez 
Pidal, Vocales de la expresada Gomisión, 
y Secretario de la misma á D. Ricardo 
Magasen y Llerandi, Jefe de Construccio
nes civiles de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 5 
de Noviembre de 1912.

ALBA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.; En cumplimiento de lo pre
venido en el apartado 6.* de la Real orden 
de 12 de Octubre último, inserta en la 
G a c e t a  del 18, y con el fin de organizar 
cuanto se refiera al ingreso en el Banco 
de España y aplicación por la Gomisión 
correspondiente de este Ministerio de 
los fondos que 80 recauden con destino 
al monumento que en esta. Gorte ha de 
erigirse al insigne autor del Qmjot§, Mi
guel de Cervantes Saavedra,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha sonido á  bien 
disponer lo siguiente:

1.® Que sa interese del Gobernador 
del Banco de E»paña que por dicho Es
tablecimiento de crédito se circulen las 
órdenes oportunas á todas sus Sucursa
les para que admitan las cantidades que 
se entreguen por cualquiera Autoridad 
civil ó académica, Asociaciones ó entida
des de carácter artístico ó literario, Cen
tros docentes ó por particulares, con des
tino á la suscripción abierta por este Mi
nisterio para la erección de dkho monu
mento, abonándose su importe á una 
cuenta corriente que se abrirá en las ofi
cinas centrales del Banco, á disposición 
del Ministerio de Instrucción Pública y 
B&llas Artes, con la denominación de 
Suscripción para el monumento á Cer
vantes, debiendo comunicar á este Minis
terio las remesas que con dicho objeto se 
reciban.

2.® Que se interese asimismo del in  ̂
dic&do Jefe qué la cantidad de 100 pese
tas, establecida como mínimum para las 
entregas en dicho Establecimiento y Su
cursales se reduzca en este «aso á 50 pe
setas, á fin de facilitar la suscripción.

8.̂  Guando los donativos no lleguen á 
esta úMma cantidad podrán entregarse 
por los interesados, bajo reoibo, en cual
quiera de las Universidades, Institutos y 
demás Centros docentes dependientes de 
este Ministerio, en que la suscripción 
quedó abierta conforme al apartado 5.® 
de la Real orden citada, consignándose 
los nombres de los donantes en las res
pectivas listas de ingresos, y dando cnen- 
ta de pflpip li Departamento el Je|e

del Estableeimiento de las cantidades re
cibidas al remitir el resguardo del Banco.

4.® Los talonarios ó cheques corres
pondientes á la cuenta corriente que se 
abra en el Banco de España conforme al 
apartado 1® de la Real orden menciona
da, se conservarán en la Habilitación de 
este Ministerio, y los giros que se hagan 
contra aquélla en virtud de las oportu
nas órdenes de pago, irán firmadas por 
elllabilitado D. Francisco Cañete y Mora 
y autorizados con el visto bueno del Mi
nistro do Instrucción Pública, sin cuyo 
requisito no podrán pagarse, cualquiera 
que sea la cuantía de ellos.

5.® Por la Habilitación de este Minis
terio se llevará u n a  cuenta especial de 
gastos é ingresos y las incidentales que 
exija este servicio, publicándose men
sualmente e n  la  G aoeta db  M a d r id  y 
Boletín Oficicíl del Ministerio e l corres 
pendiente extracto de cuenta autorizado 
por el Habilitado y cdn él visto bueno 
del Ministro.

6.® Sa remitirán á este Departamento 
las relaciones de donantes, que cuidará 
de ordenar lá Seoretaríá de la Comisión 
encargada de la aplicación de los fondos 
recaudados, publicándose las listas de 
suscripción con la firma del Secretario 
en la Gaceta  DE Madrid  y  en el Boletín 
Oficial de este Ministerio ó] en otros pe
riódicos, si;así se acuerda'paralmayor 
publicidad.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimientp y demás efecto*. Dios güar • 
de á V* I. muchos años, Madrid, 7 dé 
Noviembre de 1912.

SLLBA!.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha 
servido disponer se renueve por el pre
sente año la suscripción á la Revista jurí
dica titulada La Jurisprudencia al día, 
que se hizo por Real orden de 17 de Di
ciembre dé 1910, previos informes favo
rables de la Junta facultativa de Archi
vos, Bibliotecas y Museos y de la Real 
Academia de Ciencias Morales y Políticas; 
y que séadquleran 88 ejemplares de cada 
uno de los cuadernos que se publiquen 
al precio de l,50;pesetaa al mes, cuyo im
porte total de 1.494 pesetas se librará á 
favor de D. José Alvarez Arranz, propie
tario y representante de la Revista, con 
cargo al crédito de 500.000 pesetas con
signado, entre otros extremos, paraad^ 
quisición de libros en el capítulo 18, ar
tículo único, concepto 21 del presupuesto 
vigente de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. i. para 
BU conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. 1. muchos años. Madrid, 9 
de Noviembre de 1912,

ALBA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

M M S m iO  DE FOMSTO
EEAL ORDEN 

Exorno. Sr.: Dispuesto por el artícu* 
lo 26 del Real decreto de 2 de Junio de 
1911, que el cargo de Secretario del Con
sejo provincial de Fomento lo desempe-» 
ñará un Ingeniero nombrado por dicha 
Gorporación, con la gratificación que la 
misma acuerde, debiendo recaer el nom« 
bramiento en un Ingeniero Industrial 
que desempeñe en la capital de la pro
vincia cargo oficial dependiente del Mi
nisterio de Fomento, y consultado poir 
algunos Gonsejos provinciales de Fomen
to sobre la cuantía de la gratificación 
que podían conceder á los respectivos Se
cretarios, y habiéndose observado ade
más que por otros se destina al fin indi
cado toda la subvención del Estado; te
niendo en cuenta que los Gonsejos pro
vinciales de Fomento, casi en su totali
dad, no cuentan con otros recursos para 
atender á los gastos de personal y mate
rial y demás servicios que á los mismos 
están encoméndádoB por el ártícülo^? 
del Real decreto citado, que las caufida- 
des qué las Diputaciones ProvincialeB 
habrán de consignar en sus presupues
tos, con arreglo á lo dispuesto én el ái*- 
tíoulo 86 del Real decreto de 14 de d i
ciembre de 1859, y la que en concepto de 
subvención se consigne en los presupties- 
tos generales del Estado, que en el vigen
te es de 3.0Q0 pesetas,

S. M. el R ey  (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por la Goinisión perma
nente del Consejo Superior de Fomento, 
ha tenido á bien disponer, como aclara
ción al artículo 26 del Real decreto de ^  
de Junio de 1911, que loa Gonsejos pro
vinciales de Fomento pueden acordar l a  
gratificación que han de percibir los res* 
peotivoa Secretarios, dentro del lítnité 
máximo de 1.500 pesetas anuales cada 
uno.

De Real orden lo comunico á V. E. para 
BU conocimiento y demás efectos. Díbs 
guarde á V. É. muchos años. Madrid, 
18 de Noviembre de 1912.

TILLAlSrUBVA. 
Señor Presidente del Gohsejo Superior 

de Fomento.

i s i i n ^ c E i n m
M INISTERIO  D E  M A RIN A  ’

D lreee ló n  « e a e r a i « « lr« v « ,j|c l6 ii
y F éecá  M airitiina.

Sección de Hidrogratia.
AVISO A LOS NAVEGANTEgli r 

erupo 308.—Océano AtlXnhcodílEmb.
Africa occiásntal fránewck—Koionott,— 
F«ncionániie*ito irresular ác la lm .~  
A vis auxNavigateura n4mero483/3*02ÍS», 
ParíS| 1 0 ■ ■

LSas.—Segñn ©1
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luz de KotojsüU m Irregüiar;. á veces 
dicha luz no eetá aúa encendida á las 
ocho de la noche, siendo apagida, tam* 
bién algunas veces, á las tres do la ma
ñana,
, Situación aproximada: 6® 2V N. y 2® 
26’ 25” E, de Gw. (8® 38’ 45” E. de SF.)

Cnáderno áo faros número 8, pigi- 
Há24.
j. Garla número 2G0 do la sección I1T.

Españc^^—rFuertodeBermeo.—Lus,
* Número 1.326.'T-Ha comenzado á pres- 
jtar servido la nueya 1 ^  del puerto da 
Bermeo. (A.VÍSO núm, 1.184 bis de 1912.)

Situación aproximada: 25’ 4” N, y
2® 42» 50” W. do Gw. (3® 29’ 30” E. 
deSF.) ^
, Cíiaderno.do f£̂ roe serie A, página 56.

Bíano número 917 de ía sección II.
’ Derrotero número 1, página 378.

—Girond€í*'--'Proyeóiú de mmlifí'
" cación de ¡a Im de %e«í Gsorges de Di- 
" dowwé.—Avis áux Navigateurs número 

480/3.004. París, 1912.
Número 1.337.—Lt luz fija roja del 

naalecón del puerto da Saint Georges de 
toidonne, que ilumina iin geoíór de 180®, 
éomprendidó entre »u  ̂ marcáoionef, al 

25  ̂53’ E. y N. 25® 53’ W. por el Est^ 
será ©n breve traniíormada ©n una luz 
fi|a ólonca, que alumbrará un sector do 
235®, comprendido entre Í8s marcaciones 
al S. y al N. 55® E. por el ©8st@. 
í ün  Aviso ulterior indicará la fecha en 
que empiece á prestar servicio la luz 
transformada, que podrá funcionar an
tes, temporalmente, ptra ensayo». 

Situación aproximada; 45® 85’ 53” N. 
y 1®0”25” W. de Gw. (5® 11’55” E. deSF.) 

Cuaderno de faros serio B, página 4. 
Carta número 711 de la sección II.

Gironda,—Besplaeamiento deja hoya lu- 
mifíosa ^Nord du pJatirt> de Gravea,— 
Avisaux Na vigateur» húmero 480/3.003. 
París, 1912.

I Númcró 1.328 —La boya roja lumino- 
aa con luz 6ía«ca, llamada Nord du pla~ 
Un de Grave número 12, ha sido traslada
da unoi i.0®0 metro» al NE. de su anti
gua posición para cubrir un fondo de 
2,7 metros reconocido ©n el emplaza
miento del bajo de 5,2 metros señalado 
recientemente. (Aviso núm. 1.185 de 
1912).
^Nueva situación apróximadá: 45® 85’ 

58” N. y 1® 4’ 15” W. de Gw, (5® 8’ 2’*’11. ■ 
deSF.)

Cuaderno de faros serie B, página 4. 
Carta número 711 do la sección II. 

Pmrlo de Sables újOíonne.—Eefmrm de la 
Im del malecón—A.Ym aux Navígateur» 
número 475/2.972. París, 1912,
-.Número 1.329.—Ha sido reforzaiala 

luz fija blanca del malecón do Sables 
d’Oionne.

Su nuevo alcance en tiempo medio es 
de 12 millas.

Las otras características no se han mo
dificado.

Situación aproximada: 46® 29’ 27” N. y 
1® 47’ 30” W.de Gw. (4® 24’ 50” E. de SF.) 

Cuaderno de faros serie B, página 26» 
^kirta húihero 150 A de la sección II. 

tinsenada de Succinio.—Estabhcimimto 
de una îGjjña¡al Sm  de ia -pmda de Bey 
Lañe —,A y í b  áux Navigateurs número 
479/2.998. París, Í912.
Número 1,330.—Se ha erigido una ba

liza negra de hierro, con mira cilindrica, 
¿ unos 900 metros ai Sur de la punta de 
BegLane.

Situación aproximada: 47® 89’ 35” N. y 
2® Ó4’ 25” W. dp Gwi (1̂ 27! de SF.)

í § !Ñov1émbré

iíNlSTERiO DE HACíENIJÁ

Gáceta ¡Se MaSríd, ^  KiSm. Sá4

I^ireeeiéia  6 re n e ra l é.0
• j  C I ;a se ^  F a s iv i i s . .

Esta Dirección General ha dispuesto 
que el día 28 de los corrientes, á las once 
de su mtñána y en ©1 ioĉ .1 qüe M mlgima 
ocupa, m verifique la quema da docu xien- 
tos amortizados que corresponde efectuar 
en :.al pr í̂íseote mas. ,

Madrid, 18 da Noviembra da 1912.==E1 
Direotor genera!, Carlos Yorgara.

Venciendo en 1.® de Enero de 1913 un 
trimestre de intereses de la Deuda perpe 
tua al 4 por 100 interior, representados 
por el cupón número 4.x, unidos á los 
títulos de la emisión de 30 de Diciembre 
de 1908, los intereses de inscripciones 
nominativas de igual renta y el cupón 
número 14 de los títulos del 4 por 100 
anibrtizable, eníitidós en virtud de la Ley 
de 26 de Junio de 1908.

Esta Dirección General, en virtud de la 
autorización que le ha sido concedida 
por Real orden de 19 de Febrero de 1903, 
y Real decreto de 27 de Junio do 1907, ha 
dispuesto que desde el día 1.® de Di<̂ iem 
br© próximo se admitan por el Negociado 
de Recibo de sus Oficinas, todos los días 
no feriados, de nueve á doce de la maña
na, los cupones de las referidas Deudas 
del 4 por 100 interior y amorMzablo, ó los 
créditos originales, según clase, á fin de 
que oportunamente se efectúe el pago de 
los mismos.

La presentación de dichos valores se 
hará precisamente en las facturas impre
sas que para cada una de ellas se facili
tarán gratis en la portería de este Centro 
directivo, y én ellas consignarán los inte
resados todos los requisitos que en las 
mismas se exigen, sin que contengan ras
paduras ni enmiendas, advirtiéndose gm 
los cupones del á por 100 interior amorti- 
mbU y las inscripciones nominativas de 
igual renta, han de presentarse con las 
facturas que contienen impresa la fecha 
del vencimiento y número del cupón, sin

cuya circunstancia no serán admitidas.
Los títulos amortizados se presentarán 

endosadas en la siguiente forma: A la Di
rección General deja Deuda y Clases Pa
sivas para BU reembolso; fecha y firma del 
presentador, Y llevarán unidos los cupo
nes siguientes al del trimestre en que so 
amorticen.

Las facturas qiie contengan númeracióp 
'interlineada, serán rechazadas desde lue
go, y también las en que, por ser insuficien
te el número de lineas destinadas á una 
serie (cualquiera, se haya utilizado la casi
lla inmediata para relacionar los cupones 
de dicha serie, produciendo álteración en la 
colocación de las series sucesivas; pues en 
este caso, deberá exigirse á los presentador 
res que utilicen facturas separadas para 
los cupones de las seríes restantes, emplean
do una factura para los de mayor canti
dad ó número de cupones, sin incluir en 
ellas más que una sola serie. En cada linea 
no podrán ser facturados más que cupones 
de numeración correlativa.

Por el importe de los cupones de Deu
da perpetua al 4 por 100 interior amor- 
tizable, y de los intereses dê  inscrip
ciones nominativas, se expedirán res
guardos que satisfará el Banco de Espa
ña, qon arreglo á 3 a Ley de 27 de Mayo 
de 1882, y convenio celebrado con dicho 
Establecimiento en 22 de Noviembre si
guiente: los primeros al portador y los 
Ultimos á los dueños de las inscripciones 
ó á sus apoderados reconocidos, como se 
ha verificado en trimestres anteriores, 
cuando esta Dirección General haya re
conocido y cancelado los cupones de in
tereses de inscripciones, de cuyo resulta
do se dará inmediato aviso al Banco de 
España, remitiéndole los talones corres
pondientes á los resguardos, á fin de que 
haga los llamamientos para su pago. -

Á los seis días de haberse presentado 
las inscripciones, podrán los interesados 
acudir á recogerlas al Negociado do Re
cibo, firmando el recibí en las facturas co
rrespondientes.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 14 de Noviembre de 1912.= e I 
Director general, Carlos Vergara.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
B lR SlC C lélS  «»lgIiI£!RA.S. I»R CORRAOS T  T ü IiÉ eR A F O S

Bección dd Correo^.—Forsonal.
R elación  de tos individuos qm han sido, nombrados, con fecha 12 del cornmti, para 

los destinos que se expresan, en virtud de propuesta formulada por el Ministerio 
de la Guerra en 8 del mismo mes.

NO MB R E S

¿Pedro Mendoza Marquines.. 
fBaríolomé González García. 
Martín Puente Puente.........

iDomingo Ballester Barres. 
¿Manuel Giménez Parra. . . .

4Juan Ratón Osorio............
Emilio Herreros Barriales.

[Juan Fernández García. . . . . .
jlaidoro Jtqúel Calvo.. *....... .
José Bargallo Ferratge®. . . . . .
^o»é Giménez Martínez..........
Joaquín Vicante Sordo Suero.
Juan Brotóns Rico. .......
Florencio del Río Mozo.. . . . . .
’Fileto Malumbres Francés.. . .
Bautista Sauz Gómez.. . . . .  . . .
jAgustín Esteban Chapado. . . .
Tomás Sánchez Martín   .......

C A R G O S

Cartero de Berantevilia..............
Idem de Pedresa del Páramo... 
Peatón de Cuevas de San Clemente

á Puentedura.  ........................
Idem de 0nda á Alcudia y Fuentes.
Cartero de Las Masas. ........... ^
Idem de Torperos.............. ............
Peatón de Burgo-Ranero á Villa*

mizar. .............. ............. .
Idéih de Lnyego á Lucillo............
Carteo de Bell lloch  ...........
Peatón de laona á Abella..............
Idem de San Pedro Pinatar al Pilar.
Cartero de Tresgrandaa  .........
Idem de Boal...............................
Peatón de Oáíorno á LantadiOa,. . .  
Idem de Seyilla á Castilbianco.. . .  
Carte|*o de YaUfogona de Riuoorp • 
Peatón de Córrales á Cuelganiures. 
Idem de Medina á Montéalégre... •

r I ------------------- ---------- --------------------- —------------—------------—
ÜL Ülrébtor general, Adriano Sánchez.! Madrid, 15 do Noviembre do 1912.=:E1 Direotor general, Sagasta.

PROVINCIA»

Alava.
Burgos.

Idem.
Castellón.
Cuenca.
León.

Idem.
Idem.
Lérida.
Idem.
Murcia.
Oviedo,
Idem.
Palenoia.
Sevilla,.
Tarragona.
Ziümora..
Vailadolid.
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MINISTERIO DÉ ÉÓMéNtO

B iree^iéM  een 'ari^I d® i í̂ ŝraiis Pd:« 
feltCM. ■

Ca m in o s  v k o in a l is  *
En virtud de lo dispuesto por Beal or

den de 15 del mes tctual)
Ésta Dirección General ha dispuesto 

fjue el acto de la subasta celebrado y sus
pendido el Si de Octubre prójimo pasa
do en la Jeíatura de Obras Búblioas de 
Toledo» para la ad|udicaci5n de las obras 
del camino vecinal de Casar de Escalona 
á la carretera de Madrid á Portugal» se 
reanude el día 2? del mea actual» en vir
tud de lo preceptuado en el artículo 11 a) 
de la Instrucción de 22 de Enero ñltimoi 

Madrid» 18 de Noviembre de 19l2^«=El 
Director general, P. O.» Rendueles.

P U B R T O i  
Visto ©1 ptúf^oio y eifcpedient© incoado 

& instancia de D. Daniel Mubimendi soli
citando autorización para sanear te
rreno enclavado en jurisdicción de fiara- 
caldO'» en la ñiargen derecha del río Ga- 
lindo» aguas arriba del puente sobra el 
que la carretera de Bilbao á Portugalete 
cruza el río expresado, con objeto de des
tinar dicho terreno al establecimiento de 
una industria de conservas de pescado;

Vistos los varios informes emitidos y 
consultado por el Consejo de Obras Pú
blicas:

Resultando qtte dicto proyectó füó pre
sentado con la correspondiente instancia 
por el Sr. Zubimendi en el plazo de trein
ta días, concedidos para las reclamacio
nes ü oposiciones, la petición del mismo 
tciréno hecha por D. Miguel Aguirre: 

Resultando que el etpediente de <lue 
se trata^ desarrollado simultáneamente 
ai del Sr» Aguirre» lo ha sido con sujeción 
á la Instrucción de 20 de Agosto de 1888: 

Resultando qué las oposiciones presen
tadas han sido contestadas por el peticio
nario, y en el informó de la deíáturá de 
Obras Públicas se demuestra que carecen 
de fundamento una vez decretada la ca
ducidad de la concesión de la Dársena y 
Cargaderos del Galindó» acordada por 
Real orden de 6 de Diciembre de 1911, 
proponiéndose por dicha Jefatura que se 
otorgue una á continuación de otra las 
dos ooncesiQnes solicitadas por los seño
res Aguirre y Zubimendi» respectivamen
te, dejando á salvo el derecho de propie
dad y el perjuicio de tercero;

Resultando que el proyecto presentado 
por el Sr. Zubimóndi» completándolo en 
la forma que propone la Jefatura citada» 
de acuerdo con la Junta de Obras del 
puerto de Bilbao y del Comandante de 
Marina de aquella provincia, reúne los 
documentos indispensables y puede ser
vir para la ejecución de las obras: 

Resultando que los informes del Ayun
tamiento de la localidad y déla Junta 
provincial de Sanidad que se mencionan 
en el articulo 16 de la Instrucción cita
da, son ambos favorables á la concesión 
que se solicita:

Considerando que aun cuando en la 
información no haya comparecido la Di
putación de Vizcaya, dueña de la carre
tera de Bilbao á Portugalete, expresa
mente mencionada en estos términos en 
el anuncio de la petición publicado en el 
Boletín Oficiaí; debe presumirse que no 
se considera perjudicada con la conce
sión de los terrenos solicitados: 

Considerando que habiéndose modiñ- 
cado la condición 1.̂  de las propuestas 
por la Jefatura de Obras Públicas para

ía cohcesión del Sr. Aguirre» con ofcjeto 
de hacer compatibles las dos peticiones 
con el trazado del ferrocarril particular 
para el enlace de las fábricas de Baracal- 
dó y Seátao, en el sentido de que debe se
ñalarse sobre el terreno el eje de dicha 
vía, cerca del estribo del puente de la ca
rretera de Bilbao á Saníürcg. en la mar
gen derecha de la ría de Galindo, así 
como superficie necesaria para Sü cóns- 
trucoión, y su lindaró aguas arriba, y á 
contar de esta lindero se miden por la 
margen de la ría y siem|íre en diréoqión 
hádia aguas arriba» primerame^t® los J 0  
metros de línea pedidos por el Sr. Aguí- 
íre» y á continuáción los lOQ metro» de lí
nea solicitados por el.Sr. Zubimendi; esto 
implica que se introduzca la mcdidca- 
oión correspondiente en la condición 2 / 
de las propueatas por la misma Jefatura 
para la concesión del Sr,Zubimendi:

Considerando que con esta modifica
ción son perfectamente aceptables las 
deMás oónuiciones que la expresada Je
fatura propone,

S. M. el Rey (q. D. g,), de conformídád 
con lo consultado por ei Consejo de Obras 
Búbiiéas y con lo propuesto por esta Di
rección General, ha feauelto éonceder la 
autorización solicitada con«ujeción á lüs 
cóndiciones siguientei :̂

1.* So autoriza á D. Daniel Zubiinen- 
di» vecino de Portugalete, para sanear 
una marisms, sita en la margen derecha 
de lá ría dé Galindo, en término de Ba- 
racaldo, aguas arriba del puente da la 
carretera de Bilbao á Santurce, á fin de 
dedicar ei terreno saneado á la industria 
de conser vas, de pescado.

2.* Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyectó suscrito en Bilbao el día 
16 de Junio dé 1009 por el Ingeniero in
dustrial D. Vicente de Ibárra, proyecto 
qué ha servido de base á la tramitación 
ael expediente incoado, según la Ins' 
truccion de 20 de Agosto de 1883; los 100 
metros de línea de la marisma que se 
conceden se medirán en dirección hacia 
aguas arriba, á contar del lindero de 
aguas arriba, déla marisma que en aquel 
sitio sé concede á D. Miguel de Aguirre é 
Izaguirre, y teñiéndose además presentes 
las siguientes aclaraciones:

a) £1 talud del muro de ribera será

d é -
10

b) La zona marítima de uso y domi
nio público tendrá una latitud de seis 
metros,

3.* Darán principio los trabajos den
tro del plazo de cuatro mese», contados á 
partir de la G a c e t a  d e  Ma d r id  en que se 
publique esta concesión, debiendo que
dar completamente tei’niinadQS, en el de 
cuatro años, contados á partir de la mis- 
mafeoht. - , ^

á* El concesionario depositará, antes 
del replanteo de la marisma, en la Su
cursal de Vizcaya de la Caja de Deposi
tes, á disposición de la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, la cantidad de 750 
pesetas, equivalente al 8 por 100 del pre* 
supuesto de las obras, como garantía del 
cumplimiento de la obligación contraída, 
sin cuyo requisito no se podrá dar prin
cipio á lóB trabajos. . ^

5» Acreditado el depósito á que s© 
refiere la cláusula precedente con la pre
sentación de la oportuna carta de pago a 
la Jefatura de Obras Públicas de Alava y 
Vizcaya, ésta dispondrá se verifique el 
replanteo de la marisma, extendiéndose 
con tal motivo un acta y plano por cua
druplicado, con intervención de la Junta 
de Obras del puerto y ría de Bilbao, ate
niéndose al proyecto y á las condiciones

preséñíéá éñ étíánfó puedan modificarsei 
cuyos documentos, üñá vez aprobados, aé 
repartirán entre lá Buperioridád»lá Jtttí-» 
ta de Obras citada, el interesado o cdáéé'í 
sionario y la Jefatura de Obras Públicai 
de Alava y Vizcaya. r

Be realizarán las obras bajo la hís*,.
f ección y vigilancia del Ingeniero Jefe ’ 

e Obras públicas de Álava y Vizcaya 5 ■ 
del facultativo subalterno en quien délo- 
gue, los que á su terminación y l^róvip 
reconooimlentó, lévantaríñ ún ácta y pia
no por cuadruplicado, en cuyo» dotó- 
iñentos, que han de intervenirse también^ 
como los del replanteo por lás Juntas dé ' 
Obr&i dél puerto, y ha de hacerse cónstír 
precisamente, además del resultado ób- 
tenido en el reconocimiento, el exacto 
cumplimiento de las condiciones ©stipu- ' 
ladas en la concesión, fijándose de un 
modo claro y preciso los límites delá 
marisma y su superficie, así como la zona 
marítima de uso y dominio público dé 
seis metros de anchura á todo lo largo de 
la marisma; y la segregación que ademá» 
puede derivarse de la coneesíón del f#  
rrocarril solicitado por la Bodedád Altos 
Hornos de Vizoayá.

7.“ El acta cuadruplicada y .plano do 
recepción de los trabajos éjéoútádós pór 
eí concesionario se someterá á lá aproba
ción de la Supérioíidad, y una vez récáf- , 
da ésta, pódrá hacerse usó de los térre* 
nos saneados con destino á lá industrii 
para la que ha sido otorgada la conce
sión, devolviéndose al peticionario el iin - . 
porte aoreditád.0 en la carta de pagó 
constituida al iniciarse el eX^ediénté^á 
disposición del séñor Gobernador éiviij» 
así como la garantía á que se refiere; lá - 
cláusula 4r% y rébartiéndose los cus^^  ̂
ejemplares del acta y plánó^én lá iMsíná ■ 
indicada para los documentos del irê  
planteo.

8.® Los gastos originados por los ser
vicios facultátivo» de inspección y vigi
lancia dé las obras durante el período de 
construcción, así como los derivados dé? 
las actas y planos de recepción de lé i 
trabajes realizado», serán dé cuenta dél 
concesionario, que entregará su importé» • 
Justificado oportunamente, en la Pagá¿ 
duría de Obras Públicas d© Alaváy Viá-

9 / El concesionario^ será responsable 
de cuantos daños y perjuicios se causéií-i ; 
la propiedad privada con motivo de ía» * 
obra», previo justiprecio administrativo 
de lo» mismos en tasación pericial.

10. Esta concesión so otorga á perpe- 
tuidad, dejando á salvo el derecho d© 
propiedad y el perjuicio de tercero, con 
arreglo á todas las prescripciones de la

1 ley general de Obras Púbfioas de 18 de 
Abiii de 1877, i  lá especial de Puertos d©
7 de Máyo de 1880 y al Real decreto de 20 
de Junio de 1902, en la parte relativa á 
las concesiones de obras públicas de todo 
género. ,  ̂ .11. La concesión quedará sujeta a la 
intervención por el ramo de Guerra qu© 
señala el artículo 43 del Reglamento de 
zona militár de costas y fronteras, apro
bado por Real decreto de 18 de Marzo de 
1903.

12. La falta de cumplimiento de una 
cualquiera de las condiciones preinser
tas, ó que de ellas se deriven á juicio de 
la Jefatura de Obras Públicas, dará la 
gar á la caducidad de esta concesión, y 
llegado este caso se procederá como me
jor convenga á los intereses públicos.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro de Fomento, digo á 
V. S. para su conocimiento, el del interesa
do y demás efectos. Dios guarde á V. B.

, muchos años. Madrid, 8 de Novieiubro
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de 19l2.=EI Director general, P* O., 
B. G. Ren dueles.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Vizcaya,

Visto el expediente instruido en ese 
Gobierno Civil de su digno cargo/ i  ins
tancia de D. Luis García Vila, vecino de 
Vigo, solicitando autorización para esta
blecer un depósito ñotante para carbón 
mineral en la bahía de Bouzas (cía de 
Vifiro):

Visto lo manifestado por el Ayunta
miento de dicha jurisdicción y los infor
mes emitidos por la Junta de Obras del 
puerto, Adminiatraoión de Aduanas, Co
mandante de Marina, Consejo provincial 
de Fomento y Jefatura de Obras Públi
cas, todos ellos favorables á que se con 
ceda la autorización solicitada, en virtud 
de la utilidad que ha de reportar á los 
intereses generales de la navegación y de 
la industria y comercio:

Considerando que ésta concesión se 
halla comprendida en el artículo 44 de la 
vigente ley de P»ert08:

Considerando que este género de auto
rizaciones no coostituyen monopolio, y 
que, por lo tanto, pueden ser varias las 
que se concedan,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
los informes emitidos y con lo propuesta 
por eata Diresclóü Ganeral, ha teáido á 
bien accéder á lo solicitado, y/en iu oon- 
secuencia, autorÍ2,ar á D. Luis García 
Vila para que proceda á la instalación 
del mencionado depósito flotante de car
bón, con eitricli iuleción á las oondicio’ 
néi siguientes:

1.* La concesión se entenderá hecha 
aalvo el derecho de propiedad, sin perjui
cio de. temro^/'.sin pla.zo limitado y sin 
que constituf a monopolio, y, por lo tan
to, el Ministerio de Fomento podrá otor
gar para el mismo puerto otras concesio
nes de la misma clase, si con ellas cree 
que no sufre menoscabo el servicio pú
blico.

2.* El Comandante de Marina, de 
acuerdo con el logeníero Jefe de la pro
vincia y con el Administrador de Adua
nas, fijarán el fondeadero del depósito.

3.® Cuando se cómunique al concesio
nario la fijación del fondeadero, se le se- 
fialará por la Autoridad de Marina la 
tripulación mínima que habrá de tener j

constantemente el depósito flotante y las I 
luces reglamentarias que de noche debe- * 
r l  presentar para evitar colisiones, así 
como los pertrechos que necesita tener, 
tanto en uso común como de repuesto, 
los esenciales para casos de incendios y 
sistemas de amarre que habrá de adop-

4.* La instalación del depósito queda
rá ultimada en el plazo de cuatro meses, 
contados desde la fecha que se indica «n 
la condición anterior.

5.* Podrá variarse el fondeadero por 
acuerdo de los funcionarios citados en la 
condición 2 .*, siempre que las necesida
des de la navegación en el puerto ó las 
obras del mismo lo reclamen ó lo exija 
la vigilancia del depósito bajo el punto de 
vista fiscal, quedando en todo caso obli
gado el concesionario á anclar en el sitio 
que nuevamente se le señale.

6 .® La concesión no podrá transferir
se á particular ni Empresa extranjera, y 
en caso de guerra, el servicio del depósi
to S8 verificará con personal español pre 
cisamente.

7.* El concesionario quedará obligado 
á apagar las luces del depósito y variar 
su fondeadero ó cesar temporalmente ó 
definitivamente en la concesión y aun á 
sumergirlo en el punto que se designe; 
todo ello cuando requerido por, la 
Autoridad militar competente y sin dere
cho á indemnización de ninguna clase.

8.  ̂ El concesionario queda responsa 
ble de todos los desperfectos que, con el 
depósito, sus amarras y pertrechos, se 
causen en obras construidas ó- en curso 
de ejecución, reparándose por su cuenta 
dichos desperfectos, previa tasación y en
trega de su importe en la sucursal de la 
Gája de Depósitos de la provincia.

9.®* Será también obligación del con
cesionario mantener en el fondeadero la 
sonda que se señale, la cual no podrá ser 
inferior á la de un metro por debajo del 
máximo calado del casco, haciendo para 
ello las limpias periódicas necesarias.

10. El pedoionario estará obligado á 
pagar en todo tiempo los derechos de 
carga y descarga de los carbones, como 
sí estas operaciones se hiciesen en los 
muelles del puerto.

11. Cuando por el desarrollo de las 
obras de ampliación de los servicios del 
mismo ó por cualquiera otra causa fuera 
necesario ó conveniente, á juicio del Go

bierno, ocupar el espacio destinada â  
almacén flotante, se declarará por el Ga- 
bernador al interesado, cesando tempo
ralmente ó definitivamente la conccsióni 
y debiendo retirarse del puerto, en um 
plazo que no exceda de veinte días, el 
almacén flotante, sin derecho al aleono 
de éste ni á indemnización de ninguna 
clase. . '

12. Son obligatorias para el conce-* 
sionario las reglas generales que para el’, 
régimen fiscal del depósito flotante se 
han dictado por el Ministerio de Hacien
da en las prevenciones del apéndice nú
mero 18 de las vigentes Ordenanzas de 
Aduanas, Real decreto da 6 de Marzo 3̂  
Reales órdenes de 5 de Abril y 29 d©> 
Mayo de 1909 y Real orden de 27 de Mo- 
viembre de 1901, según ía clase de opS)- 
raciones que en él se realicen.

13. El uso de la concesión quedará 
sometida al Reglamento de servicio do 
los puertos, y tanto el concesionario comoj 
los dependientes y la tripulación^ del al
macén flotante obedecerán las órdenes 
que reciban del Ingeniero encargado de 
las obras y subalternos en uso de sus 
respectivos derechos, salvo su derecho de 
alzada á ia Dirección General de Obraa 
Públicas. < ^

14. Como garantía del cumplimiento^ 
de sus obligaciones, el concesionario 
acreditará haber consignado en la Caja 
de Depósito* ó en cualquiera de las Su
cursales de la misma una fianza de 5.000» 
pesetfts en metálico ó valorea públicos, 
admisible, con arreglo á la* disposicio
nes vigentes, cu |a  f ianza subsistirá 
mientras dure la concesión.

La fianza se constituirá en el plazo de 
tres meses, á contar desde la fecha eni 
que se comunique al interesado la orden 
de lá concesión.

15. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario á cualquiera de las 
cláusulas anteriores ̂  lleva consigo la 
anulación de la autorización, con pérdi
da de la fianza, con arreglo á las dispo
siciones vigentes.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Excmo. señor Ministro, lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos que pro
cedan. Dios guarde á Y. S. muchos años, 
Madrid, 9 de Noviembre de 1912.=El Di
rector general, P. O., R. G. Rendueles.  ̂
Señor Gobernador civil de la provincia

de Pontevedra.

MADRID.—Esít. Tlp. '‘ Sucesores de Rivadeneyra”.—Paseo de San Yicente, ntlm. 20.


